
                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 23/2023 

 

La suscrita magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con él integran los magistrados Adriana Saavedra Lozada y Luis Roberto 
Suárez González; en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m., se someterán a 
discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-01361-00 

Outsourcing Integral de 
Servicios Administrativos 

S.A.S. 

Superintendencia de 
Sociedades 

 

2.  Tutela 2ª Instancia 

004-2023-00154-01 Jaime Tusidides Cortés Cortés 
Juzgado 20 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias 

 

3.  Tutela 2ª Instancia 

007-2023-000193-01 
Fabio Ospina Vargas 

Colpensiones, Salud Total 
E.P.S-S y otros 

 

4. Tutela 2ª Instancia 

002-2023-00160-01 
Adela Vesga Pérez 

Juzgado 19 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá 

 

5.  Tutela 2ª Instancia 

029-2023-00234-01 
Ernesto Julio Gómez Sierra 

Juzgado 23 de Pequeñas 
Causas y Competencia 

Múltiple 

 

 

 

 

II. JURISDICCIÓN ORDINARIA 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

 
1.  

Ejecutivo 

010-2020-00076-01 

Maxiautos Alberto Ltda. Suma Equipos S.A.S  



2. Ejecutivo 

051-2021-00020-01 

CDI S.A., hoy CDI S.A. – en 
reorganización empresarial 

Brock Colombia S.A.S hoy 

Brock Colombia S.A.S – en 

liquidación 

 
ADICIÓN Y ACLARACIÓN 

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 
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